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REPUBLICA DEL ECUADOR A | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS - RESOLUCIÓN Mo. desa 0003257 
NICOLAS CASSIS MARTINEZ 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL “+ 

, CONSIDERANDO: . 

QUE el 13 de junio de 1774, se ha, otorgado anta el Notario Segundo del Cantón Durán, 
la escritura pública de ?ijación del capital autorizado, ausento del capital suscrito y 
reforas del estatuto dela Coapañia LORMA S. Agp, 8 

. . e Ñ x ma 

QUE el Dr. Marcelo IE son Lado copias du dicha oscritura;z la 
aisaa que reúne Jos. ráguisitos. 19, LN AA 

En ejercicio de YVás al Prusia de epuitv Bor el Sdeir Superintendente de Coapañias 

aediante Resoluciones Noz. 87 de 19 de novicabre de 19923 y, ADA 96032 de 29 de 

enero de 1995; 

a “ . 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMCRÚ.- APROÑAR: aj la fifación del capital sutorizad» de la cospañio 
LORMA S.A. por PO NIL MILLONES DE SIMFES¿ b) el ausento de capital suscrito por 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en NOVECIENTAS NOVENTA Y CTNCO HI. 
acciones de Mil SUCRES cada qynaz y, <) la reforsa del ectatuto conctante en la referida 
escritura. - . LO o 

ARTICULO SEGUNDO.-- mr A: Peas del cantón Durán al waryen de 
la satriz de la escritura públicé que se aprueba, tvae nota del contenido de la presente 
Resolución y ciento razón de veta anotación. 0 "o Cos” 

Ml _. o o fa . 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER “Yue el fReaistrador Mercant11 del cantón: Guayáquila a) 
infcriba la referida escritura pública junto con la presente Rezolución, srihive una copia 
de dicha escritura y devuelva las restantes cun la razón de la inperipción que se ordena; 

y» ba cuapla las demás prescripciones contenidas cn la Loy det, 

ARTICIA.A CUARTO. + DISPONER que el Notario Vigésimo Sexturgipl «ciotóg” huayayuil, 
anotu al margen de la matriz de la escritura públic. del 9.de tebrerd ie 179% for la vugl 
se constituyó la cosprñis en reforencia, que ha procedido “a fijar Bl capita) Jutorizado, 
asentar el capital zuscrito y a reforasr su estatuto, wediante la esciitura público que 
se aprueba por ls prosente Resolución y siente razón de vusta Anotación. > 

- 

ÁARTICIRL.O QUITO, DISPONER que un extracto de la indicada: escritura publica ue 
publique, por una “oz, en uno de loz porriódicos de asyor circulación en el donicilio 
printipal de la Loapsnia. Un cijenplar de la publicación deberá entregarse a este he: pacho, 

CUNPLIDO, yuelv. el expediente. 

CONUHTIOUESE.- LADA y fir » la “Suporinfendencia de Cospañist, vh Guaraquil, « 
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CERTIFIMO: Que con fecha de hoy. Queda inscrite la presente 

Resolución a foja 44.761, nímero 13.546 del Registro Mercen 

t11 y snotada bajo el nímero 22.135 gl Repertorio." Guaya- 

quíl, Agosto seis de mil never tanto) nevente 1 seis.» El Re 
   

   

  

     
   

gistredar Mercentil.- 

    AB, HE TOR MIGUEL _ALCIVAR ANDRAOE 

Registrador Me(centil contón Jay aquil     

  

CERTIFICO: Que cen fecha de hoy, se tomó note de lo ordenado 

  

en este Resolución a foja 16.164 del Registro Mercantil de - O 

1.395, sl margen de la inseriprión respectiva.- Gusyequil, A 

guato satis de mil novecientos noventa 1 seis.” El Registra - 

    
der Mertentil.- 

 


